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En sesión celebrada el día 20 de enero de 2025, la Mesa del Parlamento de Navarra, de acuerdo con la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
El Decreto Foral 90/2024, de 16 de octubre, regula la composición, organización y funcionamiento del Consejo de Comunidades Navarras y establece el procedimiento para el reconocimiento y registro oficial de dichas comunidades. En su artículo 7, letra e) se establece que serán vocales del Consejo, entre otros, dos personas propuestas por el Parlamento de Navarra, de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento del Parlamento de Navarra.
Por su parte, el artículo 8 establece que las personas integrantes del Consejo de Comunidades Navarras serán nombradas por orden foral de la persona titular del departamento con competencia en materia de relaciones con la ciudadanía navarra en el exterior por un periodo de cuatro años, renovable por un periodo de igual duración, sin perjuicio de la concurrencia de cualquiera de las causas de cese establecidas en la norma o de la pérdida de las condiciones exigidas para la designación de las vocalías recogidas en los apartados a) y b) del artículo 7.1.
De igual modo, se prevé que las entidades facultadas para proponer el nombramiento de vocales habrán de proponer también a sus suplentes.
La vicepresidenta segunda y Consejera de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera solicita en su escrito de 15 de enero que se realice la propuesta de designación de los dos representantes y sus suplentes por parte del Parlamento de Navarra y se comunique antes del próximo 7 de febrero.
No existiendo normas específicas en el Reglamento del Parlamento de Navarra que regulen dicha elección, procede, de conformidad con el artículo 42.1.9ª de dicha norma, que la Mesa y la Junta de Portavoces aprueben las normas para llevar a cabo dicha designación.
Para ello, la Letrada Mayor de la Cámara ha elaborado una propuesta de normas. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.1.9ª del Reglamento del Parlamento de Navarra, de acuerdo con la Junta de Portavoces, SE ACUERDA:
Primero. Iniciar el proceso para la elección de dos representantes y sus suplentes por parte del Parlamento de Navarra en el Consejo de Comunidades Navarras. (11-25/ELCO-00001)
Segundo. Aprobar las normas para efectuar dicha elección que se insertan a continuación: 
1.ª Las candidaturas (titulares y suplentes) serán presentadas por los Grupos Parlamentarios y la Agrupación parlamentaria mediante escrito dirigido a la Mesa de la Cámara, en el que conste la aceptación de la persona candidata.
El plazo de presentación de candidaturas concluirá a las 17:30 horas del próximo día 30 de enero. Concluido el plazo, la Mesa procederá a su calificación y a la proclamación de las mismas.
2 .ª La elección tendrá lugar en el Pleno de la Cámara, mediante votación secreta. La votación se hará por papeletas, en las que cada parlamentario o parlamentaria podrá incluir hasta dos nombres.
Si existiera voto delegado se ejercerá por la persona en la que se ha delegado tras el llamamiento de la persona delegante.
La Mesa hará el escrutinio y proclamará elegido a los candidatos o candidatas que obtenga mayor número de votos.
3 .ª Los posibles empates con relevancia a efectos de la elección se dirimirán en una segunda votación entre los que hubieren obtenido igual número de votos. Si persistiese el empate, se celebrará una tercera votación entre los candidatos o candidatas con igual número de votos, y si de nuevo se produce empate, se declarará concluso el procedimiento de elección y se iniciará uno nuevo.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 20 de enero de 2025
EL PRESIDENTE
Unai Hualde Iglesias
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